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En la Región varios 
municipios mantienen 
acciones pensadas en 
las personas con 
discapacidad, con el 
objetivo de mejorar 
su calidad de vida. 
Aunque aún se 
requieren grandes 
cambios y educación. 

Por Est Cisternas Bastias 
estefanyoistemas adiarielsurdl 

as personas en situación de 
[ ci experimentan 

losrecorridos porlascalles de 
forma diferente, enfrentándose a 
circunstancias queel restodelaco- 
munidad no percibe. Asíloeviden- 
cia Raúl Gutiérrez, quien trabaja 
en Coalivi, enel centro de Concep- 
ción, pero que también padece 
desde hace 30años una discapaci- 
dad visual. Él no nació con cegue- 
ra, por lo cual reconoce una dife- 
rencia entre lo que era su vida an 
tes del accidente que le cambió la 
vida. 
Paral, y un gran número de per- 

sonas, las mejoras quese hacenen 
las comunas son importantes, y 
aunque no sean masivos los arre- 
glos que se hacen para las perso- 
ascon discapacidad, siguen sien 
do un beneficio para su día a día. 
“Las baldosas podotáctiles son sú- 
perprácticas, yo voy caminando y 
mi bastón va tocando. El proble- 
maesqueeso mismoestáencalles 
dondeestán los vendedoresambu- 
lantes, y ahí ya no funciona mu 
cho”, explicó Gutiérrez, afirmando 
que aún falta aplicar y mejorar es- 
to en otras veredas de la ciudad. 
Otroejemploesen callesdonde 

las veredas están muy levantadas 
por las raíces de árboles, lo que 
complica el transito seguro de no 
videnteso personascon movilidad 
reducida. 

TRABAJO MUNICIPAL 
Los municipios, preocupados 

por lo que necesitan las personas 
ensituación de discapacidad, han 
tenido reuniones para escuchar 
susinquietudes.Porejemplo Con- 
cepción, con el objetivo de gene 
rarinstancias de participación en 

  

/ 

E 

Desdle la perspectiva de las personas con discapacial 

Las mejoras son apreciadas, pero aún falta que muchas áreas sean accesibles 

Comunas potencian accesos 
y vías para los habitantes en 
situación de discapacidad 
el territorio acudió hasta los veci- 
nosquetienen dificultad paraacu 
dira la Casa de la Discapacidad, 

Según comentó el director de 
Desarrollo Comunitario de Con- 
cepción, Aldo Mardones, “conta- 
mos con varias acciones que van 
en el lineamiento de la inclusión, 
tal y como lo es la Política Comu 
nal de Discapacidad Porotrolado, 
también existe un Comité de In 

INCLUSIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL 

La inclusión laboral es una Ley en Chile que promueve ¡como su 
nombre lo dice, la inclusión laboral eficaz de las personas con dis- 
capacidad, tanto en el ámbito público como en el privado. Lo que 
exige principalmente es que los organismos públicos y empresas 
con más de 100 trabajadores deben contratar al menos el 19% de 
personas con discapacidad. Bajo esta línea es necesario conside- 
ras en el desplazamiento de las personas a sus áreas de trabajo, 
por lo cualse hace prioridad hacer ciudades más accesibles, y por 
ende, vías más seguras. 

clusión Municipal, el cual busca 
darle unenfoque deinclusiónaca- 
daacción”. En este mismo ámbi 
hace pocoel comitése reuniócon 
la Dirección de Obras Municipa- 
les, quienes a su vez se reunieron 
con el Ministerio de Obras Públi- 
cas para trabajar en el mejora- 
miento de la accesibilidad en las 
calles de Concepción. 

EnTalcahuano, la Oficinadela 
Discapacidad atiende a un uni- 
verso de 3 mil 930 personas, de 
acuerdo a los datos del Registro 
Social de Hogares. Del total, 2mil 
203 son mujeres y mil 727 son 
hombres. En detalle, un 47% de 
ellos padece algún tipo de disca 
pacidad física, mientras que un 
21% discapacidad mental. “La 
idea es conformar una ciudad 
más inclusiva, disminuyendo las 
brechas que impiden o afectanal 
normal día a día de nuestros ve 
cinos y vecinos que padecen al 
gúntipo de discapacidad”, confir- 

  

Hombre de 24 años recibió tratamiento en Hospital Regional 

Confirman primer caso de 
paciente contagiado de 
hanta virus de la Región 
Este es el segundo 
caso del hospital, ya 
que anteriormente 
llegó un hombre 
desde Puyahue. 

En la semana epidemiológica 
9 del 2024, la Seremi de Salud 
confirmó el primer caso de han- 
ta virus en la Región del Biobío, 
un hombre de 24 años con resi 
dencia en la ciudad de Los Ánge- 
les, que habría acampado en sec 
tor rural de la comuna de Naci 
miento, iniciando síntomasel 18 
de febrero, con consulta en el 
Complejo Asistencial Víctor RÉ 
os Ruiz y posterior traslado al 
Hospital. Regional Guillermo 
Grant Benavente, donde perma 
neció hospitalizado. 
Aunque no sería el único caso 

tratadoenel recinto hospitalario. 
El primer paciente que llegó fue 
un hombre de 30 años de Pu 
yehue, quien estuvo realizando 
labores de desmalezamiento en 
un sector de su comuna de resi 
dencia a fines de enero. A media 
dos de febrero presentósíntomas 
típicos de hanta virus.Se trasladó 
al hospital de Osorno, donde lle 
gó con dificultad respiratoria y 
Jueintubado, según señaló la jefa 
subrogante de la Unidad de Pa- 
ciente Crítico del Regional, Paula 
Fernández. “Se realizaron gestio 
nes para trasladarlo anuestra UCI 
donde llegó el 22 de febrero co 
nectado a Ecmo. Tenía un gran   

El hombre habría acampado en sector rural de Nacimiento. . 

compromisorespiratorio, cardia 
co y circulatorio, de no ser por la 
conexión a la maquina habría te 
nido un desenlace menos favora: 
ble”, afirmó a especialista. 

_ En cuanto al paciente de Los 
Ángeles, este se hospitalizó el 
25 de febrero en la UCI y se ha 
mantenido sin necesidad de 
ventilación mecánica. Desde el 
miércoles ha mejorado todos 
sus parámetros. 

Desde la Seremi de Salud reite- 
raron la importancia de que las 
personas que viven, trabajan o 

van de paseo a sectores rurales, 
adopten medidas de autocuidado 
para evitar contagiarse con esta 
enfermedad, como ventilar 30 
minutos lugares cerrados porlar- 
go tiempoantes de ingresar; man- 
tener exterior de casas y bodegas 
limpias y libres de maleza, bode- 
gas ventiladas y ordenadas, ali- 
mentos y agua almacenados en 
envases herméticos, además de 
caminar por senderos habilita- 
dos, no recolectar ni consumir 
frutos silvestres y consumir sólo 
agua potable. 

Algunas comunas 

contabilizan a más de 2 

mil personas viviendo en 

situación de discapacidad, 

por lo cual buscan 

mejorar la accesibilidad y 

calidad de vida. 

    

maron desde la municipalidad. 
Para lo anterior la oficina cuenta 
con un equipo multidisciplina 
rio dedicado a generar ayudas 
técnicas, orientación para conse- 
guir credenciales y beneficios. 

Por otro lado, en Chiguayante 
el encargado de la Oficina Disca- 
pacidad, Dángelo Gacitúa, indicó 
que potencian lo que es la aseso- 
ríaen la postulación a ayudas téc- 
nicas. El año 2023 no hubo lla- 
mado a postulación, pero duran- 
teelaño 2022realizaron 100 pos- 
tulaciones de las cuales adjudica- 
ron 54 y correspondieron a sillas 
de ruedas estándar y eléctricas, 
catres clínicos y baños portátiles. 
“Contamos con un registro de 

personascon credencial de disca 
pacidad en la comuna, el que lle- 
ga a 2 mil 700 personas, y esta 
mos efectuando un trabajo día a 
día para completar este registro, 
que nos permita llegara la mayor 
cantidad de chiguayantinos y 
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lad que transitan por la ciudad, aún faltan varias cosas que mejorar en las calles, como veredas y semáforos. 

  

» Veredas podotáctiles 

Esta es una iniciativa que se ve 
principalmente en las calles más 
transitadas, y que funcionan para 
comunicar Situaciones a las per- 
sonas no videntes. 

  

chiguayantinas y sus familias. 
También hemos generado ins- 
tancias de participación activa 
para las seis agrupaciones con 
iniciativas que mantienen en 
constante estimulación”, afirmó 
Gacitúa. 
Asimismo la comuna de Lota 

mantiene una serie de acciones 
y planes orientados a la accesi- 
bilidad y condiciones de vida de 
las personas con discapacidad 
Una de ellas es la inauguración 
de una rampa de acceso en pla- 
ya de Colcura, asícomo la entre- 
ga, gracias al Servicio de Salud 
Concepción, de un importante 
paquete de ayudas técnicas las 
cuales fueron adjudicadas me- 
diante fondos del Gobierno Re- 
gional, con bastones canadien- 
ses, rampas portátiles, sillas de 
ruedas eléctricas, audífonos, alza 
baño y silla de ruedas estándar. 

Finalmente, Gutiérrez precisó 
que lo que hace falta aún en las 
transitadas calles de la ciudad son 
los semáforos con sonido, y ade- 
más potenciar la educación para 
que las personas respeten las 
áreas destinadas al paso de perso- 
nasensituación de discapacidad. 

La sentencia 
del Tribunal 
ratificó la 
declaratoria 
del humedal 
urbano de 
Hualpén. 

Tribunal Abiental sostiene que la declaratoria se dieta ala ley 

Rechazan reclamaciones 
por declaratoria del 
Humedal Urbano Price 

El Tercer Tribunal Ambiental 
rechazó las reclamaciones pre 
sentadas por demandantes en 
tres causas relacionadas con la 
declaratoria del Humedal Urba- 
no Price, ubicado en la comuna 
de Hualpén. 

Los reclamantes sostuvieron 

que ciertos sectores de sus pre: 
dios comprendidos en la decla: 
ratoria no cumplían ningún re 
quisito de delimitación, en la se- 
gunda causalos argumentosson 
similaresala anterior, yen later 
cera alegaron que la mayor par 
tedesus terrenos declarados hu- 
medal, fue de manera ilícita, de 
bido a que se habrían incumpli- 
do ciertos deberes. 

Este fallo desestimó las alega 

ciones sobre las supuestas defi 
ciencias técnicas asociadas a la 
delimitación hecha porel Minis- 
terio del Medio Ambiente. 
Además, la sentencia descartó 

argumentosrelacionadosconla 
naturaleza del humedal, afir 
mando que la declaratoria se 
ajusta a la ley, independiente- 
mente de la titularidad y origen 
del área. 
Respecto alas causas, ensuiin- 

forme el Ministerio indicó que 
la información técnica es meto- 
dológicamente adecuada y sulí- 
ciente para la delimitación. An- 
teestoel Tribunal revisólainfor- 
mación disponible en el expe- 
diente administrativo y los in- 
formes presentados porlosrecla- 

mantes. Trasello, determinó que 
la decisión del Ministerio estaba 
suficientementerespaldadacon 
los datos disponibles y que los 
informes de los reclamantes lo 
corroboran. 

El Tribunal consideró que “el 
concepto de humedal contenido 
enla Ley de Humedales Urbanos 
no hace distinciones. Por esto 
concluyó que, a efectos de la de- 
claratoria, no esrelevante la pro 
piedad, la licitud de su origen o 
el carácter natural o artificial del 
humedal”, según aseguraron en 
un comunicado oficial. 

Porlo anterior, el Tribunal ra- 
tificó la declaratoria del hume- 
dal urbano en todos los predios 
en disputa.
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